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BOLETIN l ' 1C1 1
DE U PROVINCIA DE ZAKAGOZA

¡STE PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

í'^nitoriosd^AfH^? iP?ní^s?Ia.’ i,$M adyacentes, Canarias 
’^ite O,.IS d A^lca sujetos á la legislación peninsular, á los 

(Código eivifirt>niU1^aC1^n' S1 cn elÍ8S no s® dispusiese otra

¿e provi^íi-0^^61 Gob$crPo8On obligatorias para la capi- 
cuatro -í .5 1 se PUhlican oficialmente en ella, y 

'Mvincia. (Ley d6 s'os demás pueblos de la misma
1 8 d"' No',‘eaibre de 1SS7).

Inmediatamente que los señoras Alcaldes y Secretarios red 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemolor ax 
el sitie de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha resprij> 
sabiiidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccione- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veril
earse al íinal de cada semestre.

- '_.f£RTE O RICIAL 
^Si0E^iA DEL CONSEJO DE MINISTROS

$oina b? Alonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^ücipe dI lAC ^ E«genia, Y SS. AA. RR. el 
Beatriz y ña v'írí88 e D. Jaime, Doña 
V6dad en =n ; ?ana continúan sin no-

38 la AiXUeJCÍ? disfrutan las demás perso- 
ia Augusta Real Familia.

(Gaceta 18 septiembre 1912).

-^JjCCiON PRIMERA

ES|DENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

ornigión y un error de copia
^meütedcl 14 del actual‘entC Í6h1 decret0 Publicado on 

' te rectifica(|0. ' ’ 8e reProduce a continuación de-

!Se^r:L T EXP°SICIÓN 
ne^^enti^p^i2^ de diciembre de 1910 y 
^n¿han 8useita<in a0?8 de la tributa6ión mi- 
^apn?1, hitarse d. U' 88 moti.vadas principal- 
?]Perfln •0 re«on ?/n c^mb,° radical de sis-

de las - e 3 Pago del canon de 
i,reci¿n tenido e^tua Qees,0ues mineras, dudas 
la v ¿ Solver r d° Pariamentario y que es 

paraUl ^dva dp . '^''ando la aplicación jus- ell°soso^^0^por las Cortes, 
ucte a la aprobación de V. M.

el proyecto de Real decreto en el que se par
te de la revisión de los expedientes de cadu
cidad, siempre que haya existido reclamación 
o protesta por parte de los concesionarios de 
las minas caducadas.

En el proyecto de Real decreto se busca dar 
satisfacción a los intereses legítimos, concedien
do un plazo para que a los que ostenten un de
recho sancionado por la legislación vigente les 
sea reconocido y sean castigadas las transgre
siones legales.

Se establece que las concesiones mineras que 
hayan sido caducadas y que no hubieran sido 
objeto de denuncia, podrán ser adquiridas do 
nuevo por los antiguos poseedores, siempre 
que hagan efectivos los descubiertos todos que 
tengan con la Administración.

Y con el fin de evitar en lo sucesivo nuevas 
cuestiones, se declara quesea preciso la notifi
cación del descubierto por pago del canon mi
nero, notificación que se hará en el mes de no
viembre de cada año.

Con este procedimiento se evitarán las sor
presas o pretendidas sorpresas de caducidad, 
interpretando en su recto sentido la Ley de 
1910.

Finalmente, dada la índole especial de la pro
piedad minera, el Gobierno entiende que debe 
dejar a los interesados el libre ejercicio de sus 
acciones civiles, sin que por ello adquiera res
ponsabilidad alguna la Administración.

Fundado en las anteriores consideraciones, 
el Presidente que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter
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a la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid 10 de septiembre de 1912— Señor:
A. L. R. P. de V. M„ José Canalejas.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Consejo de 

Ministros y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se procederá por los Delegados 

de Hacienda a la revisión de los expedientes de 
caducidad de concesiones mineras, incoados en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo 2.° del ar
tículo 2.° de la Ley de 29 de diciembre de 1910, 
siempre que haya existido reclamación o pro
testa por parte de los concesionarios de las mi
nas caducadas.

Los Gobernadores civiles procederán a la re
visión de los acuerdos de declaración de terre
no franco y registradle en los expedientes a que 
se refiere el párrafo anterior y también de los 
expedientes de denuncia o registro con aquel 
motivo incoados. .

Los expedientes en vía de apelación y los 
acordados en segunda instancia se revisarán 
por la Autoridad administrativa que deba cono
cer o haya conocido de ellos en dicho grado.

Art. 2.° Para el cumplimiento del artículo 
anterior, se declaran desde luego en suspenso 
los expedientes de caducidad de concesiones 
mineras que se hallen en tramitación, por ha
berse interpuesto en ellos protesta o reclama
ción por parte de los interesados, y también 
las declaraciones de franco y registable de los 
terrenos a que dicha clase de expedientes hu
biera dado lugar y los de denuncia o nuevo re
gistro hecho sobre tales terrenos. ,

Art. 3.° En los expedientes sujetos a revi
sión so concederá a los interesados un plazo de 
dos meses para aportar las justificaciones y pa
ra alegar lo que estimen conveniente en defen
sa de sus derechos.

En el expediente de revisión se harán las de
claraciones que correspondan, confirmando las 
resoluciones dictadas cuando proceda y revo
cándolas siempre que no se hubiesen cumplido 
las disposiciones vigentes de la Ley de 29 de di
ciembre de 1910, del Reglamento para su eje
cución de 23 de mayo de 1911 y de la circular 
de la Dirección general de Contribuciones de 6 
de junio siguiente, sin perjuicio de las respon
sabilidades^ que hubiere lugar para los fun
cionarios que hubieren intervenido en el expe
diente.

Art. 4.° Cuando se acordare dejar sin efecto 
la declaración de caducidad se pasará por el 
Delegado de Hacienda copia del acuerdo al Go
bernador civil de la provincia respectiva, a fin 
de que produzca los efectos a que hubiere lugar. 
Los acuerdos que se dictaren por virtud de las 
disposiciones precedentes, se notificarán a los 
interesados para que puedan entablar los recur
sos legales, quedando en todo caso a salvo sus 
acciones civiles sin responsabilidad alguna para 
el Estado.

Art. 5.° Las concesiones mineras que hayan 

sido caducadas y que a la publicación de® 
Real decreto no hubiesen sido objeto de? 
nuncia, podrán ser adquiridas por sus antig? 
poseedores, siempre y cuando hagan efectiv 
los descubiertos que por cuotas, apremiosv' 
cargos hayan contraído, ejercitando el derec: 
de liberación en el plazo de dos meses. ,

6 .° En lo sucesivo será requisito previo: 
ra declararla caducidad de las minas por ü 
de pago del canon anual, hacer la notifioaei 
del descubierto a los dueños de las minase: 
mes de noviembre de cada año. ,

Si el dueño de la concesión tiene registfi: 
su domicilio, la notificación se hará por mo
do los Alcaldes del sitio de la vecindad, 
consta el domicilio en el expediente, lanoMí 
ción se hará por medio del Bo l e t ín  Of ic u i . 
la provincia.

Dichas notificaciones han de estar hecnas- 
tes del 30 de noviembre, para que el duei^' 
la concesión pueda satisfacer los descubr
en el mes de diciembre para pagar el
minero del año. . -.

Dado en San Sebastian, a once de seph^- 
de mil novecientos doce.—Alfonso.—bi 
dente del Consejo de Ministros, José Cao -

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competen^ ■ 

citada entre el Gobernador de barago 
Juez de instrucción de Belchite, de lo 
resulta: , m „Apflrfí:

Que en 13 de enero de 1912, la T6S°ñc¡u: 
Hacienda de la provincia dirigió un «' 
Juzgado de Belchite, transcribiendo un 
del Delegado de Hacienda dictado 
mismo mes en el expediente ejecutivo 
mió seguido contra el Ayuntamiento 
por débitos de consumos del año 19U-

En dicho acuerdo se expresa: 0|By
Que en 14 de junio del citado ano W j u

gado al referido Ayuntamiento el bb p de?. 
todas sus rentas y derechos para resp^,3 
pago de los débitos que con el Tesor 
consumos y costas de expediente; ^p!

Que en 19 de septiembre siguieuto 
al Alcalde de la mencionada C'orP^ 
certificación de los ingresos obtenía 
fecha del embargo; .

Que de la certificación expedida ap gUgSy 
el Ayuntamiento había ingresado ¡ 
municipales la cantidad de 1.634‘uJ 1

Que el 30 del mismo mos de s 
Tesorería de Hacienda ordenó a1 \ guií^ 
con cargo al 66 por 100 de la indi1-^ 0SeP 
grosara en el Tesoro un total de 1 díay.

Que no habiendo ingresado hasta 
fechado este acuerdóla totalida 
suma, puesto que faltaba por satisi^ je- 
dad do 769,35 pesetas de principa1) je-v 
tas, procedía ponerlo en conocimiou g 
gado, toda vez que los referidos ñ r;e^' 
van sor constitutivos de un delito 1 
de oficio. .flntícal!l

Que hallándose el Juzgado pia

opo 
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foro 
Juz;
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oportunas diligencias y decretado el procesa
miento del Alcalde, el Gobernador de la provin
cia, a instancia de aquél y de acuerdo con lo in
formado por la Comisión provincial, requirió al 
Juzgado de inhibición, fundándose:

En que no estando aprobadas seguramente 
las cuentas municipales del Ayuntamiento co
rrespondientes al último ejercicio, y siendo muy 
distintos y varios los servicios encomendados 
por la ley a las Corporaciones municipales, 
aparte del pago de sus débitos a la Hacienda, 
hasta tanto que dichas cuentas sean examinadas 
y recaiga o no la aprobación en ellas por las 
Autoridades que determina el artículo 165 de la 
ley Municipal, no es posible conocer si la in
versión dada a los fondos ha sido o no la debi
da, extremo cuya decisión es indispensable para 
determinar las responsabilidades en que hayan 
podido incurrir los encargados de la distribu- 
eión de ingresos del Ayuntamiento;

En que, por lo tanto, es evidente que mien- 
rasno recaiga tal aprobación, existe por resol- 
PI nria cuestión previa esencialmente adminis-

que necesariamente ha de influir en el
-o que en su día dicten los Tribunales ordinarios, y
Eu que la circunstancia de que la Instrucción

e,?audación y apremio establezca que las 
crmn^^-01168 de Hacienda hayan de poner en 
!¡) iL'1IM1ento del Juzgado la falta de pago por 
des a rp,0raci0n6S municipales de las cantida- 
por el t ♦ corresponda ingresar en el Tesoro 
vieran o i° por ciento Que de sus ingresos tu- 
f-xiqenci 110 debe ser obstáculo a la 
Estrilo ,a- CU6stión previa, porque una 

atríh101- como Ia citada no puede mermar 
•^^ridn?10068 ^,1.0 una l0y encomienda a las 
‘h el hpoiGS administrativas, sin que, por lo tan
' ^oda np-0 í 6i ^ue Ia Administración de Ha- 

en831? °S autecedentes al Juzgado, pre- 
que nnS k Caso 63cPresada cuestión pre- 

^toda’sn •°í)stan*:6 dicha denuncia, susbsiste 
l-itatamrn-?6gridad-

^luerimiJ^ el Gobernador en apoyo de su 
desde com; ° Yarios Reales decretos resoluto- 
^iembre^'^ de jurisdicción y el de 8 de 

v UQ tp • A'JOl .
61 ¡eeidente, el Juzgado man- .We^^dn, alegando:

dSL?aiitidaap^ 10 d0 aplicar el Alcalde de Codo 
r., ’6ron in 3 0mbargadas por el Tesoro y que 
25 diversío .en Hacienda pública a 
^lto de 6ncioues, reviste caracteres de 
vr^^ndaclo ver.sacidn, cuyo castigo no está 
a^' Os cualc-a Ios ^lnci°narios administrati-

al Juzgad, Pyart6’ Pasar°n yH 108 
•Sií6 las* disponer el referido Muni- 
¡nd? dda entreiyUC1anadas ?anddados, y siendo 
^Unf^dient? d í 6 Ias cismas a la Hacienda 
nie:¡C1Pales 0 las gestiones de los fondos 
en'ü] 'Do evj=t i as cuentas a ellos concer- 

On0dciodA Le a CUGStión previa invocada 
WelGobeP^%ll0rímiento.

t6iaform«a or’ de aouerdo con lo nue- 
■ q° por la Comisión provincial, 

instistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el artículo 2.° de la ley orgánica del 
Poder judicial, que atribuye a la jurisdicción 
ordinaria la potestad de aplicar las Leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado:

Visto el capítulo 10, título 7.°, libro 2.° del Có
digo Penal:

Visto el artículo 3.° del Real decreto de 8 de 
septiembre de 1887, que prohíbe a los Gober
nadores promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales, a no ser que el castigo 
del delito o falta haya sido reservado por la 
Ley a los funcionarios de la Administración, 
o cuando en virtud de la misma Ley, deba de
cidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios o especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando:
L° Que el presente conflicto jurisdiccio

nal se ha suscitado con motivo del sumario ins
truido contra el Alcalde del Ayuntamiento de 
Codo, en virtud de denuncia de la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza, por no haber satisfe
cho a la Hacienda el 66 por 100 de los ingresos 
de dicha Corporación, correspondientes al año 
1911, que le fué embargado, habiendo distraído 
el denunciado de su legítima aplicación la can
tidad de 769‘35 pesetas de principal y 54 de cos
tas, resto que del expresado embargo corres
pondía al Tesoro.

2.° Que el hecho mencionado pudiera cons
tituir delito do malversación de caudales públi
cos, cuya averiguación, definición y castigo co
rresponde a los Tribunales ordinarios, sin que 
la Administración tenga que resolver cuestión 
ninguna previa, por no tratarse de la inversión 
de fondos municipales, sino de las cantidades 
independientes de los mismos y que correspon
den al Tesoro, siquiera esté encargado el Ayun
tamiento de su recaudación; y

3 ° Que no está, por lo tanto, en ninguno de 
los dos casos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido susci
tarse esta competencia.

Dado en San Sebastián, a once de septiembre 
de mil novecientos doce.— Alfonso.—El Presi
dente de Consejo de Ministros, José Canalejas.

(Gaceta 15 septiembre 1912).

SECCION SEGUNDA 
mm c iv il  d s Lnmm d l  mmo z a

. Conyocatoria.
Usando de las atribuciones que me confiere 

el art. 62 de Ley de 29 de agosto de 1882 y cum
pliendo lo dispuesto por el 55 de la misma,

M.C.D. 2022



BOLÉTré OFICIAL436
He acordado convocar la Exorna. Diputación 

provincial para el día l.° de octubre próximo, 
a las diez y seis horas; debiendo celebrarse las 
sesiones respectivas al segundo período semes
tral del corriente año.

Zaragoza 19 de septiembre de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o s

to del cinco por ciento, se hace saber que . 
predios que han de servir de base son lo=
luientes:

SECCION QUINTA_____

PARQUE DE SUMINISTRO lOTENOENCIA DE ZARAGOZA
El Subintendente Militar de segunda clase, Jefe 

del Detall del Parque de Intendencia de es-
ta plaza; .
Hace saber: Que el día 3 de octubre de 

1912, a las once ou punto de dicho día, se cele
brará público concurso en el Parque de Inten
dencia do esta capital, ante el Tribunal nombra
do al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 48 de la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de l.° de julio de 1911, 
para la adquisición de harina de primera clase, 
harina de todo pan, cebada, paja para pienso, sal, 
leña, carbón vegetal, carbón cok, esparto y petró
leo, bajo las condiciones que se expresan en los 
pliegos que se hallarán de manitiesto con las 
muestras todos los días laborables, de nueve 
a trece, en las oficinas del establecimiento; de
biendo presentarse las proposiciones en papel 
del sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del 1 ar
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota). e

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto, durante quince minu
tos, licitación por pujas ala llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
en armonía con lo expresado en el número o3.

Zaragoza 17 de septiembre de 1912. —El .lote 
del Detall, Julio Membrado.

Harina de 1.a clase, fuerte.................... 
Idem de todo pan................................. 
Cebada..................................................  
Paja para pienso...................................  
Sal.........................................................
Leña..............................................  • ‘1 *
Carbón vegetal encina de canutillo.. 
Idem cok..............................................
Esparto..................................................
Petróleo.................................. *

SECCION SEXTA

2®.
.. 1
_ M

Alarba. p
El proyecto de presupuesto para el ai • 

se halla expuesto al público, por quince d. 
la secretaría del Ayuntamiento.

Alarba 18 de septiembre de UrA - 
de, Donato Cebrián.

Cabolafuente. "
A los efectos reglamentarios queda esp; 

al público, durante quince días, el i 
ordinario de este Ayuntamiento par» 
1913. . v iq R-

Cabolafuente 16 de septiembre de i
Alcalde, Tomas Marruedo.

Cimballa. días esta^Durante el plazo de quince días; e= 
puesto al público el proyecto del pi H .... frxrmaan nara 61 rmunicipal ordinario, formado para --. 
año de 1913, a efectos reglamentarios £

Cimballa 15 de septiembre de ivi • ¡c 
oalde, Blas Roy. - P. S, M„ el beoret 
dro Alvaro. *** «ti

Tarifa de arbitrios que se 
este Ayuntamiento para enjugar 
le resulta en su presupuesto oram . 
próximo año 1913, importante 1-

Artículos.

Uni
dades.

Kilogs.

Precio 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas

Consu®0 
calcul»d0'

Kilo^

'5

Paja

Leña

100

100

2

2*50

0'02

0*02

22.

32.10°

Modelo de proposición.
D.. . vecino de ...... habitante en ...., ca

lle .... , núm........ habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital para la adquisición 
de ....y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar....quintales 
métricos (en letra) al precio....(letra) pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza....de..... de 191
(Firma del exponente).

No t a . - A los efectos exclusivos del depósi-

To t a l

Cuya tarifa queda expuesta al P^. 
término de quince días, a comasi
guiente al de la publicación en e 
c ia l  de la provincia. lOl^

Cimballa 15 de septiembre de 
caldo, BlasRoy.-P.S.M.,el bee 
dro Alvaro. j;

Dar oca. yOr9 /
Hallándose en descubierto la U ■ 

Ayuntamientos por obligacione- ^, 
del partido del año comente y

M.C.D. 2022
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quiero para que dentro del presente mes sol
venten sus débitos, pues en otro caso se proce
derá contra los morosos por los trámites de 
apremio.

Daroca 17 de septiembre de 1912.—El Alcal
de, Manuel Martín.

El Buste.
Por terminación del contrato con el que la 

venía desempeñando, se halla vacante la plaza 
de Veterinario. En este pueblo hay LOO caballe
rías mayores y 40 menores.

Las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía 
hasta el día 28 del actual.

El Buste 16 de septiembre de 1912. — El Al
calde, P. Villalba.

Figueruelas.
Las listas de edificios y solares de este pue

blo, formadas para el año 1913, se hallarán de 
manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, a contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

ligúemelas 16 de septiembre de 1912.—El 
Alcalde, Francisco López.

Godojos.
, farifa de los arbitrios que ha acordado gra

var la Junta municipal de esta villa, en sesión 
celebrada el día 15 del actual, para cubrir el3dé- 
°cit del presupuesto municipal ordinario para 

ano de 1913, ascendente a la suma de 1.692 
pesetas y 65 céntimos, sobre los artículos de 
cmer, beber y arder no comprendidos en la 

& neral del impuesto de consumos, a saber:

Unidad Precl°
•rtículos, _ medio

----- —__ - - K11°g8- Pesetas 

1
Paja., ,

.................... 100 3
heña, ,

.................. 100 1-50

To t a i.......

Ar
bitrio

Pesetas

Consumo 
que se 

calcula.

Kilogs.

FBODUGTO 

anual

Pesetas.

0‘50

0l25

1.693

1.384'50

846'50

846‘15

1.692'65Y — . ,, . ..
Prov^ S-U *nserci6n en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

dispone la regla 2.a de la
^surtaT 00 3 de ag°sto de ^78, y a fin de 
L* de (l¡r.h0S)-eldct.°® a G116 se contrae la regla 
5adav s a ii3 .dl8P°8ición, expido la presente, vi- 
15 de senr03! por esta Alcaldía, en Godojos, a 
í01-0 BArteiml)Pe de 1912.—El Secretario, Teo- 
’^stejón. 0 omé-—V.° B.°— El Alcalde, Luis

té mí i Gotor.
a  ’86 hallar-0 i Oc^? días> a contar desdo el 
a^titamipr ? 06 mau*hesto, en|la secretaría del 

esle lérm•0, Padl*6n de edificios y solares 
6^6xaminnlino Para e* aflo 1913, donde podrá 
, Gotor ir  a ° P°p ouantos lo deseen.
e> Sixto Marín eptÍembre de 19121 “ E1 AIcal‘

listas a .. Grisén.
0’forinad e edlfici°s y solares de este pue- 

UdS para el año 1913, se hallarán de 

manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, a contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Grisén 16 de septiembre de 1912.—El Alcal
de, Anacleto Jaime.

Monreal de Ariza.
El registro fiscal de edificios y solares de este 

término municipal, formado con arreglo a lo 
establecido en la Ley de 27 de marzo de 1900, 
se halla expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quince días, 
a fin de que pueda ser examinado por los ve
cinos y hacendados forasteros y presentar las 
reclamaciones que consideren justas.

Moureal de Ariza 17 de septiembre de 1912.
-El Alcalde ejerciente, Félix Morón.

Morés.
Las listas cobratorias para la recaudación de 

la contribución de los edificios y solares de es
ta villa, formadas para el año de 1913, se halla
rán expuestas al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por el término de ocho 
días, coutados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cuyo 
plazo podrán ser examinadas por los contribu
yentes en ellas comprendidos y reclamar de 
agravio los que se crean perjudicados.

Morés 16 de septiembre de 1912.—El Alcalde 
ejerciente, Santiago Villarroya.

***
Por el tiempo de quince días se hallará ex

puesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, el proyecto del presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el año de 1913, du
rante los cuales se admitirán las reclamaciones 
que se presenten.

Morés 16 de septiembre de 1912.—El Alcalde 
ejerciente, Santiago Villarroya.

***
Tarifa de arbitrios extraordinarios que se 

propone al Sr. Gobernador civil para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal ordinario de 
esta villa para el año de 1913, sobre los artícu
los de comer, beber y arder no comprendidos 
en la general del impuesto de consumos, a 
saber:

Artículos.
Unida

des.

Kgs.

P rec io 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 

calculado

PRODUCTO 

anual

Pesetas.

Paja............... 100 4 0‘25 160.000 400

Leña............... 100 3 0*15 285.474 428,21

To t a l . . 828*21

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, cumpliendo lo acordado, libro el 
presente en Morés, a 16 de septiembre de 1912. 
—El Alcalde ejerciente, Santiago Villarroya.
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Moyuela.

El proyecto de presupuesto municipal ordi
nario, formado para el año 1913, se hallará de 
manifiesto, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a los efectos re
glamentarios.

Moyuela 12 de septiembre de 1912.—El Al
calde, Vicente Gadea.

Romanos.
Con el fin de que los síndicos delegados pue

dan conocer la utilidad imponible de cada con
tribuyente para formar el repartimiento gene
ral del año próximo de 1913 y resulte lo más 
equitativo posible, ruego e intereso a todos los 
vecinos, propietarios, industriales, sean o no fo
rasteros, que por todo lo que falta del mes ac
tual y también por el del venidero octubre, pre
senten en la secretaría del Ayuntamiento decla
ración escrita de cuantas rentas o utilidades 
les reporten sus fincas rústicas, urbanas o in
dustrias situadas en este distrito, más de cuan
tas utilidades perciban por sus profesiones, 
pensiones o intereses de cualquier clase, natu
raleza o procedencia. De no presentarse las de
claraciones que se solicitan dentro del tiempo 
designado, se considerarán conformes los datos 
que existen relacionados en este Ayuntamiento.

Romanos 17 de septiembre de 1912. — El Al
calde, Domingo Castillo.

Trasobares
Tarifa de arbitrios extraordinarios que se 

propone en el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1913, para cubrir el déficit resul
tante, sobre los artículos no comprendidos en 
la general del impuesto de consumos:

To t a l ........................................... 2.079‘15

Artículos
Unidad

Precio 
medio. 
-

Grava
men.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

PRODUCTO 
anual.

Kilog. Pesetas Pesetas Kilog. Pesetas.

Paja .................. 100 0‘08 0‘02 55.000 1.100

Leña.................. 100 0‘04 0'01 97 915 979‘15

Trasobares 16 do septiembre de 19l2. El 
Alcalde, Domingo Bueno.

Villanueva del Huerva.
A los efectos reglamentarios y por término 

de ocho días, quedan expuestas al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, las listas de 
edificios y solares para el año 19!3. .

Villanueva del Huerva 17 de septiembre de 
1912.—El Alcalde, Pedro P. Mañero.

Villanueva de Jiloca.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual 
de 520 pesetas, pagadas por trimestres vencí 
dos del presupuesto municipal.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde, de
bidamente documentadas, en el plazo de cinco 
díayj pasados los cuales, se proveerá.

Villanueva de Jiloca 17 de septiembre .• 
1912.—El Alcalde, Luciano Calvo.

Zuera.
La lista cobratoria de la contribución deed: 

ficios y solares de esta villa, formada para: 
año próximo de 1913, se hallará expuesta: 
público, en la secretaría municipal, por esp; 
cío de ocho días, a contar desde el siguientet 
en que se publique este anuncio en el Bo l e ib 
Of ic ia l , durante cuyo plazo podrá seres® 
nada libremente y se admitirán las reclac 
ciones que contra la misma se presenten,

Zuera 18 de septiembre de 1912.—El Alcsi l 
de, Cristino Sancho. I

SECCION SEPTICA
ADSIINiSTRACIO^DE JUSTICIA 

ritacleEies y esoplimaBsientoe en materl
criminal. .

Balo los avercibimienlos procedentes en derecho, s< 
plata por los Jueces o Tribunales respectivos a 
que a continuación se expresan, para que C0^Par.e. 
que se les señala e dentro del término que se tes 
desde la fecha de la publicación del anuncio en e 
oficial, con arreglo a los artículos 178 dé la 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Miwn 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

PALACIOS CAVERO. Teodoro; de 
siete años, soltero, jornalero, que dijo• ‘ 
Manifestación, cincuenta y cinco, e mg 
el Hospital provincial el ocho del acta , 
do a consecuencia de asta de toro; y

ARQUERO, Tomás; que fué curado 
Médico de Monzalbarba el día ocho de ‘ 
herido a consecuencia de haberle cog 
de las vacas lidiadas en la tarde oe i ?- 
en dicho barrio; comparecerán ante e 
de instrucción del distrito de San 1 abio . 
capital dentro del término de nor
ia práctica de diligencias que instruyo r 
siones a los mismos y a otros sujetos.

JUZGADOS DE PRQIERA INSTAN

Calatayud _0Z¿:
D. Antonio Gutiérrez y Domínguez, 

instrucción de Calatayud y su parí 
Hago saber: Que para pagc.de ie f 

dades impuestas a Isabel del Río L^ breri
sa seguida contra la misma y otros ge^ 
y homicidio, he acordado proceder p 
da vez, con la rebaja del veinticinco i glgíe. 
de la tasación y término de ocho d‘a ui* 
ta en pública subasta de los bienes -

1 .® Una cama de hierro de n- 
fraileras, con adornos y bolas dora • 
guiar estado: tasada en seis peseta*-- 
n 2.° Un jergón de muelles para i 
sado en cuatro pesetas. 0ll

3 .° Un colchón de borra con tela» 
no uso: tasado en cuatro pesetas. tag9da

4 .° Y una mesa camilla, pequen - 
dos pesetas cincuenta céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar 

me 
Pil 
oct: 
tirí 
rár 
m6 
del 
pos 
de 
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ció 
poí 
tre
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meóte en este Juzgado y en el del distrito del 
Pilar de Zaragoza, se ha señalado el día dos de 
octubre próximo, a las once; debiendo adver
tirse que para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor de los muebles; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; y que los referidos muebles se 
hallan de manifiesto en el Juzgado de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza, donde 
podrán verse los días no feriados, de diez a 
trece.

Dado en Calatayud, a diez y siete de septiem
bre de mil novecientos doce.—Antonio Gutié
rrez.-D. S. O., Pascual Burillo.

Baroca.
D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de ins

trucción de la ciudad de Daroca y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

Pago de derechos al Procurador de los Tribu
ales de Zaragoza D. Manuel Pérez Ruiz en ex
pediente de jura presentado por el mismo ante 
a Superioridad, dimanante de causa seguida 

este/llzgado sobre juegos prohibidos con- 
círt a Ju^n dti la ^ruz CruzRicarte y otros, y 
''í?rS de ^c^°. exPediente, se saca a primera, 
P0 lc? y judicial subasta la siguiente finca, em- 

•gada a dicho procesado:
do Fl mmP° en término de esta ciudad, llama- 
lP; . iejfero, por extraer de él tierras para

Sltoien la partida de Luco, de setenta 
y ? Prdximamente de cabida; que linda al 
s p, c°e finca de Miguel y Francisco Fo, al 
E-teV1 । a de Celestina Pablo Soldevilla, al 
Oe^ °n °S m*sinos Por formar triángulo y al 
^i* pe^eías8111^^2 tasad° pericialmente en dos 

dia die? aCt0- t6ndrá lugar ante este Juzgado el 
las dje7 Ueis del entrante mes de octubre, a 
P^dad d^^-56 snD^ra falta de título de pro- 
que no ( 6| lc^a finca; no se admitirán posturas 
$ación da l)ran ^.os i;evceras Partes de la ta
Pujas a mismaí Que podrán hacerse 
^ara tom-1. ceder el remate a un tercero, 

‘^ladorp1' Pa.rte en la subasta deberán los 
eldioT C0TlsM?nar sobre la mesa del Juzga- 

5e Abasta ^°r c*ento del valor de la finca que 

' ^>1 DnvParooa» a diez y ocho de septiembre 
O nl6TTtos doce.—Antonio de Cáceres.

1 • H., Eduardo S. Colón.
■ En vire i ^'«razona.
a° Fuello r?e 10 dispuesto por el Sr. D. Alfre- 
ein^ ^dad dTmS’ Abogado, Juez municipal 
rJn6sdel(]( ° .larazona y su partido, en fun- 

der hne„ra ™s1ta?oia de >? misma, en 
¿“.^Ooia dñ n6 dictada en ejecución de 
rP,e ^pendioiA US^ seguida en este Juzgado, so- 
PpJi^°nzalán moneda falsa, contra Cesá- 
¿hí Gracia n nu/ Oidora Sáenz González.

0 de la p ~ Jbdn, José Turnios Martín y 
^euzálíJ d COn°cido también por Gre- 

vendod “erges, se cita al Pedro Gracia 
Or ambulante, para que dentro

de treinta días comparezca ante este Juzgado 
por sí o por persona previamente autorizada, 
para percibir siete pesetas cuarenta y cinco 
céntimos; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar, o en otro caso 
designe el punto de su domicilio.

En Tarazona, a doce de septiembre de mil 
novecientos doce. — El Secretario judicial, 
Dr. gr.°, J. Angel Mur.

Zaragoza. - Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza;
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

juicio ejecutivo seguido en este Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, sesenta y cuatro, y 
secretaría del que refrenda, por el Procurador 
D. Julio López, en nombre del Banco Aragonés 
de Seguros y Crédito, contra D.a María Zabale- 
ta, viuda de D. Nicolás Gurruehaga, sobre pa
go de diez mil pesetas, intereses y costas, se ha 
dictado la sentencia cuya cabeza y parte dispo
sitiva son como sigue: ,

«■Sentencia de remate.— En la ciudad de Zara
goza, a diez y seis de enero de rail novecientos 
doce. El Sr. D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, 
Juez de primera instancia del distrito del Pilar 
de la misma, habiendo visto el presente juicio 
ejecutivo promovido por la Sociedad anónima 
domiciliada en esta capital, que gira bajo la ra
zón Banco Aragonés de Seguros y Crédito, re
presentada por el Procurador D. Julio López y 
dirigida por el Abogado D. Julián Alberto Ce- 
rezuela, contra D a María Zabaleta, viuda y he
redera de D. Nicolás Gurruehaga, también de 
esta vecindad, constituida en rebeldía, sobre 
pago de diez mil pesetas, intereses y costas, y..

Fallo: Que debo mandar y mando siga ade
lante la ejecución despachada contra D.a María 
Zabaleta, viuda y heredera de D. Nicolás Gu- 
rruchaga, en el presente juicio, hasta hacer 
trance y remate de los bienes que le han sido 
embargados y pudieran serlo en lo sucesivo, 
y con su producto, entero y completo pago al 
Banco Aragonés de Seguros y Crédito de la 
cantidad de diez mil pesetas reclamadas en con
cepto de capital como importe de dos letras 
de cambio, de treinta y una pesetas a que as
cienden los gastos de protesto de las mismas, 
intereses legales a razón del cinco por ciento 
anual de dichas diez mil pesetas desde la fecha 
de los protestos, más por las costas causadas y 
que se causaren hasta la más total y definitiva 
solvencia. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo.—Marcial Rodríguez.»,

La anterior sentencia fué publicada en el mis
mo día.

Habiéndose solicitado por la parte actora que 
se ampliara el embargo de bienes de la de
mandada, se llevó a efecto en la forma que 
aparece de la siguiente

«Diligencia de ampliación de embargo.— En ,Za
ragoza, a veintiuno de agosto de mil novecien
tos doce, siendo la hora señalada, el Alguacil 
Miguel Picó, asistido del infrascrito Secretario,
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a designación del Procurador D. Julio López, 
procedió a embargar y embargó, como amplia
ción a la diligencia de embargo practicada en 
estos autos, los derechos que a D.a María Zaba- 
leta, como viuda y heredera de D. Nicolás Gu- 
rruchaga, puedan pertenecerle en la explota
ción de una cantera enclavada en el monte de 
utilidad pública denominado «Vedado Alto», 
del pueblo de Valmadrid, en esta provincia, en 
cantidad suficiente a cobrar las diez mil pese
tas reclamadas en este juicio.—Con lo cual se 
da por terminada esta diligencia, que firman los 
en ella indicados, de que doy fe.—Miguel Picó.
—Julio López.—P. H, Fausto Arnal».

Por ignorarse el actual paradero de D.a Ma
ría Zabaleta, como viuda y heredera de D. Ni
colás Qurruchaga, demandada en este juicio, 
se le notifica la providencia y diligencia de em
bargo que anteceden, mediante este edicto, que 
se fijará en los estrados de este Juzgado y sitios 
públicos de costumbre en esta capital y se in
sertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de septiem
bre de mil novecientos doce.—Marcial Rodrí
guez.— Ante mí, P. H„ Fausto Arnal.

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en 

este Juzgado, y por la secretaría del que refren
da, pende expediente, incoado por D. Andrés 
Sierra Arnal, en solicitud de que se dicte sen
tencia declarando que se ha justificado el do 
minio, y en su consecuencia que es dueño dicho 
D. Andrés Sierra Arnal de una casa molino si
tuada en el pueblo de Peñaflor de Gállego, hoy 
barrio rural de Zaragoza, calle del Paso, núme
ro sois, que se describió en el primer edicto in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
número ciento cincuenta y ocho, corres[)ondien- 
to al día cinco de julio del corriente año. en el 
que se exponía que los cónyuges Plácido Nava
rro Aliñé y Clara Moreno Laga fueron dueños 
de dicha casa, viniendo, después de varias 
transmisiones de que se hace mención en el re
ferido edicto, a poder del D. Andrés Sierra Ar
nal el día uno de junio de mil novecientos seis.

Y por el presente segundo edicto, que se fija
rá en los parajes públicos de esta ciudad y se 
insertará en el B o l e t ín Of ic ia l  de esta provin
cia, se convoca de nuevo a los cónyuges Pláci
do Navarro Allué, Clara Moreno Laga, Faustino 
Clariana Rubio, Jerónimo y Remigia Clariana 
Guerrero, Manuel Clariana Cajo, Domingo La- 
torre Clariana, Urbana García Rubio; José, Se
bastián, Bonifacia, Florencia y Luis Longares 
Blanco; Ursula, Pablo y Pedro Longares Lasar
te; Clemente Ignacio, Gregoria y Manuel Lon
gares Diez, y Tomasa Gracia Almor, viuda de 
Faustino Clariana, cuya existencia y domicilio 
se ignora, y a las personas que puedan tener 
en la finca de que se trata cualquier derecho 
real y a quienes pueda perjudicar la inscrip
ción, haciéndose constar que el término do 

ciento ochenta días que para alegar su derecho 
seles concedió, comenzó a correr desdeeh? 
guíente al de la inserción del primer edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, el día cin
co de julio último, por lo cual deberán comps 
recer, si quieren alegar se derecho, dentro de. 
término que resta de los ciento ochenta días ya 
mencionados; bajo apercibimiento de que si d o 
comparecen les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de septien. 
bre de mil novecientos doce.—Marcial Rodo' 
guez.—Ante mí, P. H., Fausto Arnal.

I h

• a

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, JuezdeiDr 
trucción del distrito del Pilar de Zaragozi
Hago saber: Que para pago de las respon^ 

bilidades pecuniarias impuestas en caosa^ 
guida en este Juzgado contra Rafael Marín 
de Azagra sobre delito electoral, se saca a" 
venta en pública subasta, por segunda vez, 
finca embargada, sita en el pueblo de Azuar-

Un pajar, sito en extramuros del puebl»> 
cabida noventa metros cúbicos; que linda^' 
la derecha entrando con era de D. 
rín Ansón, por la izquierda con era de £ 
Mínguez y por la espalda con era de Leí 
Gascón: valorado en doscientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar zeü ‘ 
la-audiencia de este Juzgado y simultan 
te en la del de igual clase de Belclut0f 
nueve de octubre próximo, a las once, se 
las advertencias siguientes: .

1 .a Que para tomar parte en la siw‘ = v. 
berán los licitadores consignar va .:
la mesa del Juzgado el diez por ciento u , 
de la finca que sirve de tipo para la si 
exhibir su cédula personal, sin cuyo r 
no serán admitidos. , i(TiinaQll<

2 a Que no se admitirá postura 
no cubra por lo menos las dos tercera® 
de la tasación, hecho el descuento del ,¡eí. 
co por ciento por ser segunda subastJh l a; 
do hacerse a calidad de ceder el rem 
tercero. Anieda^

3 .a Que no existen títulos de pi'°l eipr' 
la finca, y será de cuenta del compra 
porcionárselos por los medios legales-

Dado en Zaragoza, a diez y ocho , 
bre do mil novecientos doce.—Maro < 
guez.—P. H., Fausto Arnal.
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PARTE NO OFICIAL
A los Secretarios <le Ayunta* í

Tablas completísimas para la con 
los Padrones de Edificios y Solares, ^Qeji 
de Rústica y Pecuaria y do Urbana, a 

Wjp.

T 
el

i

piar.
Pedidos a 

Zaragoza.
Gaceta Secretaria!, Estéba

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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